
CONDICIONES D E L A P U B L I C A C I O N 
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jQgflrta cr>n toda estension las sesiones de Cor-
418. ios documentoa oScinles y las reaermís ce to« 
....w ios acoutaciuiiieutos importantes de España y 
¿elextranjero.— Examina y juzga con imparcia-
íidsid é independencia todos los sucesos políticos 
T cuestioi68 administrativas y do interese» ma
teriales. — Publica un folletin instructivo 6 re-
cr.!;itivo. y artículos y revistas de ciencias, l i ta-
r*tara y artes. 

D I A R I O DE L A T A R D E 

P R E C I O S D E SÜSCRICION Y V E N T A 

En Madrid: un mes, una peseta. 
En provincias; tres mese?. 5 pesetas; seis me» 

ses, 9; un año. 16. 
Fuera de España: tres meses. J2 ptas.; un año. 40. 
Venta: ana mano de 25 ejemiAares. 3 reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencionales. 

So admiten anuncios y suscriciones en la 
Administración de este periódico, calle de la 
Reina, núm. 8, piso bajo. 

AÑO CUARTO.-NÜMERO I M I Madrid, juéves 30 de Junio de 1881. 

A D V E R T E N C I A 

La R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n de 
este pe r iód ico se ha t rasladado a l 
n ú m e r o 15, cuarto p r inc ipa l , de l a ca
lle de l a Reina, donde rogamos á nues
tros colegas nos r emi tan el cambio. 

(Suposición 
be animales g plantas 

que se celebra en el Pa r t e r re del 
Parque de M a d r i d bajo el patronato 
de S. M . l a Reina . 

JUNIO DE 1881 
ADJUDICACION DE PREMIOS ACORDADA 

POR EL JÜRUDO 

Sección sagmda.—Plantas. 
(Continuación) 

A doña Isabel Crespo, viuda de Olea, 
por su notable colección de Begonias y de
más plantas de adorno, procedentes de su 
posesión, denominada Villa-Olea.—Diplo
ma de honor con medalla de plata. 

A D. Rafael Sanjaume, por su escogida 
colección de plantas, ñores y semillas de 
aplicación industrial y medicinal.—Diplo
ma do honor con medalla de plata. 

A ios Sres. D. Federico Onis y D. Ga
briel Leccusan, por su variada colección 
de coniferas.—Diploma de honor con me
dalla de plata de la Sociedad Económica 
Matritense, y diploma de la Sociedad pro
tectora deViena, y de la de Sevilla con me
dalla de bronce á dichos señores respecti
vamente. 

A D. Luis Santa Ana, por la variedad 
de plantas que ha expuesto y especialmen
te por las variedades distintas de patatas. 
Diploma de honor con medalla de plata y 
diploma de socio honorario de la Protec
tora de Par í s . 

A D. Luis María de Tro y Moxó, por su 
colección de plantas de adorno, proceden
tes de la posesión titulada jardín del Áta^ 
ñor.—Diploma de primera clase con meda
lla de bronce y uso del escudo de la So
ciedad Económica Matritense. 

A D . Ramón Oliva, por sus notables 
plantas de adorno.—Diploma de primera 
clase con medalla de bronce. 

A los Sres. Aldrufeu hermanos, por sus 
colecciones de plantas de adorno para par
ques, jardines y estufas.—Diploma de p r i 
mera clase con medalla de bronce. 

A D. Baltasar Corral y Pérez, por ejem
plares de un vegetal, que produce una 
materia sedesa ó lanosa.—Mención hono-
ríüca. 

A doña Eugenia Piocha, por sus plan
tas Reina de las Flores y Pluma de Santa 
Teresa.—Mención honorífica. 

A la señora viuda de Vié, por sus colec
ciones de semillas.—Diploma de primera 
clase con medalla de bronce y uso del es
cudo de la Sociedad Protectora üe Cádiz. 

A D. Ju l ián Zoilo y Burgos, por plantas 
de hortensias.—Mención honorífica. 

A D . Francisco Sabadell y Oliva, por su 
ramo de un metro cincuenta centímetros 
de largo.—Mención honorífica. 

A D . Francisco Ghersí y Víla, de Cádiz, 
por las plantas cácteas y euphorbia.—• 
Mención honorífica y diploma con uso del 
escudo de la Protectora de Cádiz. 

A D . José Asensí, de Murcia, por su ra
mo formado con variedad de gramíneas .— 
Mención honorífica. 

A D . Domingo Aldufreu, por su ramo. 
—Mención honorífica. 

A D. Manuel Hernández Yagüe, por un 
macizo, figurando el escudo de la Socie
dad.—Mención honorífica. 

A D . Antonio Garvi, por sus diferentes 
especies de claveles.—Mención honorífica. 

A D . Valent ín Rodríguez, por cultivo 
de macetas en balcón.—Mención honorí 
fica. 
Concurso especial de flores sueltas y ramos 
lúe se han exhibido durante los dias 3 , 4 ^ 5 

del presente mes de Junio. 
A D. Ramón Oliva, por su cuadro de 

flores con el lema de «Magnolia,» dedica-
do á S. M. la Reina. -Diploma de honor 
con la medalla de plata de la Sociedad 
Protectora de Viena. 

A D. JuUan 2oflo y Burgos, por su ra-
mo con el lema «Gigan t e .» -D íp loma de 
pnmera clase con medalla de bronce y 
premio de 500 rs. 

& D . Ramón Oliva, por sus ramos con 

los lemas «Clavel,» dedicado á S. A. R. la 
Infanta dona Isabel; «Rosa» dedicado á 
S. A . R. la Infanta doña Paz, y canastilla 
con el lema «Camelia» dedicado á S. A . 
R. la Infanta doña Eulalia,—Premio de 
1.000 rs. 

A doña Elvira Pérez (fiorista), por su 
ramo con el lema «Roma».—Mención ho
norífica y premio de 300 rs. 

A D . Antonio Domínguez, por su ramo 
y cinco canastillas con el lema «Buen-de-
seo.=Mencion honorífica, y premio de 
500 rs. 

A D . Fernando Sanz, jardinero del se
ñor Tró y Moxó, por su ramo, ramilletes 
y canastilla con el lema Labor omnia vin-
d¿.—Mención honorífica y premio de 300 
reales. 

A D. José Asensi, por su ramo con el 
lema Reina de las flores.—liQnzion honorí
fica y premio de 100 reales. 

A D. Francisco Sabadell, jardinero de ía 
Real Casa, por su ramo con el lema Las 
sociedades protectoras.-~M.enQ\Qn honorífica 
y premio de 300 reales. 

A D. Donato Yor i , por su ramo y canas
t i l lo con el lema «Y.»—Mención honorífica 
y premio de 200 reales. 

A l jardinero del Excmo. Ayuntamiento 
de Lérida.—Mención y premio de 100 rea
les. 

A D, José de la Cruz Domingo, por sus 
canastillas con los lemas «Cádiz y Se
villa.»—Mención honorífica y premio de 
400 reales. 

A D. Manuel Hernández Yagüe, por sus 
canastillas con los lemas «Quien maltrata 
á un animal» y «El trabajo es f uente de r i 
queza».—Mención honorífica y premio de 
400 reales. 

A D. Gabriel Lecussan, por sus canasti
llas con el lema «Si queréis gozar de ale
gría».—Mencionhonoríflca y premio de 200 
reales. 

A los Sres. Aldrufeu hermanos, por su 
colección de cuarenta y ocho variedades de 
claveles clasificados, presentada con el le
ma «Sr. Robles».— Diploma de primera 
clase y premio de 500 reales. 
Premios de cooperación de la sección segunda. 

A D . Manuel Hernández Yagüe, jardi
nero de la señora viuda de Olea.-r-Certifi-
cado de cooperación y primer premio do 
1.000 rs., y diploma de sócio corresponsal 
de la Protectora de Par í s . 

A D . Gabriel Lecussan.—Certificado de 
cooperación y primer premio de i.000 
reales. 

A D. Benjamín Píeg, jardinero del se
ñor Santa Ana.—Certificado de coopera
ción y primer premio de 1.000 rs., y d i 
ploma de sócio de honor de la sociedad 
«Flora» de Valencia. 

A D. Fernando Sanz, jardinero del se
ñor Tró y Moxó.—Certificado de coopera
ción y primer premio de 1.000 rs. 

A D. Ju l ián Zofio y Burgos.—Certifica
do de cooperación y tercer premio de 300 
reales. 

A D. Ramón Oliva.—Certificado de coo
peración y primer premio de 1.000 rs. 

A los Sres. Aldrufreu hermanos.—Cer
tificado de cooperación y primer premio de 
1.000 rs. 

A D. José Asensi, de Murcia.—Certifi
cado de cooperación y segundo premio de 
500 rs. 

A l jardinero del Instituto de Lérida.— 
Certificado y tercer premio de 300 rs. 

Continuará. 

€1 Cometa. 

Ha llegado el instante de apartar las m i 
radas de la tierra y fijarlas en el cielo. Así 
lo testifica el espectáculo que contempla
mos en estas noches. 

No bien cae el sol en el Occidente y las 
sombras nocturnas invaden nuestro o r i -
zonte, no hay mortal, más ó ménos curioso 
que al discurrir por las calles y paseos, ó 
al asomarse á su balcón ó su ventana, deje 
de alzar la frente y clavar los ojos en el ta
chonado firmamento. Es que la novedad 
del día, ó en rigor, de la noche, no está en 
nuestro bajo mundo, sino allá, en los es^ 
pacios infinitos donde refulgen muchos 
millones de mundos luminosos, y pasean 
incansablemente otros cuantos millones de 
mundos con luz ó sin ella, y cuya existen
cia no nos declara nuestra miope vista, 

O F I C I M S , R E I M , l . ^ P B I N C I P A L , 

pero si nos la asegura la ciencia por boca 
de los sabios. 

Esta novedad la constituye el fenómeno 
de la aparición de un cometa, cuya visita 
nos habian anunciado los peritos en ma
terias astronómicas. 

No estamos ya, afortunadamente, en 
aquellos tiempos en que fenómenos de 
esta índole llevaban la consternación y el 
espanto á los ánimos sencillos , ó mejor, á 
los espíri tus ignorantes, es decir, á la ma
yoría de los espítus; tiempos en que esta^ 
ba vedado al pensamiento del vulgo alzar
se á las esferas de la verdad, alumbrado 
por la luz de la ciencia y la razón, y en 
que, en lugar del gozo que á las in te l i 
gencias ilustradas proporciona la contem
plación de los magníficos espectáculos de 
la naturalftza, hacíaseles experimentar 
aterradoras emociones, presentir terribles 
catástrofes, culpar ai fenómeno de desgra
cias que hubieran sobrevenido con y sin 
su presencia, y temblar ante la idea de un 
Dios vengativo y tremebundo, en vez de 
admirar y amar el poder y la grandeza de 
un Dios que sembró el universo de tan 
sorprendentes maravillas. 

Todo aquello pasó, por dicha, y no hay 
que pensar en su retorno. Y sentamos tan 
terminantemente este aserto, más que por 
convicción, por buena fé. 

Suponemos, pues, que al contemplar el 
cometa que bri l la desde hace algunas no
ches en nuestro horizonte, nadie verá en 
él sino un fenómeno natural ís imo, del que 
la ciencia astronómica se promete sacar 
a lgún partido. 

No obstante, esa misma ciencia ha sido 
sorprendida en cierto modo por el tal hués 
ped planetario. El Observatorio de Ma
drid, que cuenta por cierto con un perso
nal i lustradís imo, ha comenzado á practi
car las oportunas observaciones para las 
cuales las círounsiancias atmosféricas se 
manifiestan en extremo propicias; y nna 
vez obtenidos los datos relativos á la situa
ción y marcha del astro en cuestión, los 
remit i rá al Observatorio central de Ale 
mania. 

No había del cometa otra noticia entre 
nosotros, que la comunicada no hace m u 
cho por el emperador del Brasil, en cuyo 
horizonte habia aparecido marchando con 
rumbo al nuestro, y otra comunicación 
recibida en la noche del domingo, proce
dente del observatorio particular de un 
lora inglés. Los diarios franceses escriben 
algo, empero, relativo al asunto, y aunque 
poco, ño hemos de hacer de ello caso 
omiso. 

El tal cometa parece ser el mismo que 
apareció á nuestra vista ó la de nuestros 

| padres ó abuelos, á principios de siglo, en 
el año de 1807; magnífico cuerpo celeste 
que reaparece hoy muy ostensible en la 
constelación, el Cochero, compuesta de 65 
estrellas y situada por encima de la de 
Tauro, no léjos de la de Géminis . Posee el 
cometa un núcleo brillantísimo envuelto 
en varias atmósferas de diversa densidad, 
y acompañado de una colavany difusa. 

Su movimiento es sumamente rápido; 
marcha hácia el polo, avanzando cuatro 
grados y medio por día. La cola está for
mada por una luz difusa y pálida, que 
contrasta admirablemente con las resplan
decientes estrellas que la circundan; está 
en dirección de la estrella polar, y mide 
una longitud de unos 8o. 

Es, en fin, claramente visible para nos
otros durante toda la noche, hasta que el 
alba clarea; y no obstante la velocidad con 
que recorre su órbita, aún permanecerá al
gunos dias sobre nuestro hemisferio. 
. Confiamos poder comunicar á nuestros 
lectores las observaciones que en el Obser
vatorio de Madrid se están efectuando des
de hace tres noches. 

íBou^mena. 

Los periódicos franceses que recibimos 
estos dias eluden con esquisito cuidado 
todo cuanto se refiere á los atropellos de 
qae han sido víctima los españoles que re
siden en Argel , sin duda porque compren
den la grave responsabilidad que cabe á 
sus autoridades por no haber protegido 
suficientemente á los infelices que traba
jan bajo el amparo de la bandera francesa. 

Unicamente E l Fígaro, de París , publica 
un art ículo bajo el epígrafe Bou-Amena, 

del que tomamos algunos párrafos que nos 
parecen interesantes. 

¿Quién es ese hombre? pregunta dicho 
periódico? 

¿Quién es ese fanático que levanta el es
tandarte del Profeta para combatir á los 
infieles? 

No es mi scherif ni marabut: tampoco 
tiene nombre. 

Los periódicos le llaman Bou-Amena y 
Bou-Amena, que no son nombres, sino 
alias ó motes. 

Bou-Amena quiere decir el hombre de la 
sinceridad ó de la fé , y Bou-Amcma el hom-
bee del turbante. 

Todos los hombres del mismo temple, 
entre los árabes toman un mote. 

Todavía recuerdan en Paris uno de ellos, 
que se hizo célebre porque después de ha
ber peleado mucho tiempo contra los fran
cés, se sometió y fué conducido á Paris 
siendo recibido por la gran sociedad en 
donde se le trataba de alteza. 

Bou-Amena parece más bien un escitado 
que un inspirado. 

Si no es más que un inspirado, su pres
tigio te rminará pronto como terminó el de 
otros muchos. Pero si es un escitado, su 
papel puede ser más sério y quizá llegue 
á tener más importancia. 

Lo que está fuera de duda es que debe 
ser un orador que arrebata, y sí no se pue
de conceder que sea un buen general, tam
poco podrá negársele la condición de buen 
guerrillero. 

Conoce la táctica árabe: cortar los ca
minos, molestar los pueblos, fatigar las 
tropas con marchas precipitadas y sor
prenderlas en ios puntos más favorables, 
es lo que constituye su fuerza. Persigúese 
sin querer alcanzar y huye sin temor de 
ser molestado y con el solo propósito de 
volver más audad. 

Los chonaf— exploradores — de Bou-
Amena le indican la posición de las co
lumnas francesas y cae sobre ellas, no 
con el propósito de derrotarlas, sino con 
el de apoderarse de sus convoyes. 

En sus escursíones va siempre seguido 
de gran número de bestias de carga. 

Cuando llega á un punto donde hay una 
t r ibu, se presenta primero como amigo y 
como salvador de almas y bienes; conjura 
á los árabes á que le sigan en nombre del 
Islam y les anuncia que ha llegado la hora 
de pelear contra los infieles. 

Si se dejan seducir por su elocuencia, 
los árabes cargan sus mujeres é hijos en 
los camellos y se van con el jefe en son de 
guerra. 

Si la t r ibu resiste, la entrega al pillaje 
de los suyos, y con esto consigue un buen 
botín, al par que debilita las fuerzas de 
sus enemigos. 

De este modo, siempre que cae en algún 
punto sale con gran ventaja para él . 

Hasta ahora, según parece, solo se ha 
hecho seguir de una t r ibu importaute, la 
de los Oulad Sidi Cheikh; pero sus traba
jos se dirigen á sublevar á la cofradía de 
los Si-Monlai-Taíb, cofradía importantísi
ma que tiene gran poderío y un grandísi 
mo número de hermanos. 

Según parece, el emperador de Marrue
cos es casi tributario del jefe de la corpo
ración, y tienen Mohadden (representantes) 
en Túnez, Argel , Trípoli y hasta en el 
Cairo. 

Una vez que los mokaddem hayan dado 
la órden, el levantamiento será general. 

Lo que pone fuera de duda el periódico 
parisién, y es preciso fijar en esto su aten
ción, es, que sea lo que sea el personaje de 
que nos ocupamos, es decir, sea iluminado 
ó excitado, costará gran trabajo y mucho 
tiempo vencerlo y exterminarlo; y después 
de esto, E l Fígaro se queda tan fresco, 
probando este dibujo que de él tomamos, 
la frivolidad con que suelen allí tratarse 
las cuestiones más formales, y la poca i m 
portancia que algunos periódicos dan al 
fondo de las cosas, prefiriendo entretener
se en los perfiles que dejamos reprodu
cidos. 

Deseando la empresa del teatro de Apo
lo contribuir en cuanto sea posible al ali
vio de las pobres familias españolas vícti
mas de los sucesos de Argel, y respondien
do al sentimiento unánime del país expre

sado por toda la prensa periódica, ha dis
puesto en beneficio deaquellas, unafuncion 
para el viérnes próximo, poniéndose en es
cena la preciosa comedia en tres actos y en 
verso del Sr. D. Ceferino Palencia titulada 
Carrera de obstáculos, y la linda comedia 
en un acto y en verso, del Sr. D. Ramón 
Marsal, titulada Cambio de vía. 

El Sr. Palencia cede desde luego para 
tan laudable objeto, sus derechos de pro
piedad, así como la empresa el 10 por 100 
de los productos íntegros que se obtengan 
en el despacho y contadur ía . 

SS. MM. y A A . serán invitadas, espe
rando del público de Madrid, siempre ca
ritativo y solícito para socorrer á los des
validos, responderá una vez más , demos
trando sus buenos sentimientos. 

Con un calor insoportable se verificó 
ayer tarde en Aranjuez la anunciada cor
rida de toros. 

El ganado que se lidió, perteneciente á 
la ganadería del Sr. Carriquirri , dió a lgún 
juego. 

Juan Ruiz (Lagartija), que mató el p r i 
mer toro, por haberle dado la alternativa 
Domínguez, le despachó de una buena es
tocada, mediante una brega bien ceñida y 
lucida, estando muy trabajador en toda la 
lidia y muy oportuno en los quites. 

Manuel Domínguez, á pesar de sus años, 
demostró una vez más su serenidad y arte 
en la lidia del tercer toro, al cual mató 
después de cinco buenos pases y una so
berbia media estocada, dando fin con la 
fiera al segundo intento de descabello. 
Hubo mucho entusiasmo. Manuel Domín
guez recibió gran número de cigarros y 
repetidos aplausos. 

Chicorro dió el salto de la garrocha, y 
estuvo regular en las demás suertes. 

La presidencia acertada, y de los bande
rilleros sobresalió el Torneros. 

* 
• « 

Los jardines deL Buen Retiro viéronse 
anteanoche favorecidos por una concu
rrencia numerosísima, que habia acudido 
á escuchar el concierto ejecutado por la 
orquesta de la Union artístico musical, 
bajo la dirección del maestro D. Ruperto 
Chapí . 

Las piezas todas que const i tuían el pro
grama fueron muy aplaudidas, merecien
do la mayor parte de ellas los honores de 
la repetición. 

Era tanta la gente, que no se encontra
ban sillas para sentarse. 

Cada señora, sin embargo, tenia dos ó 
tres para colocar los abrigos y para apoyar 
los piés, y cada caballero afortunado po
seía dos, una para el individuo y otra para 
el sombrero. 

¿No podrían renunciar siquiera los hom
bres á las sillas de los sombreros mientras 
hubiera personas de pié? 

¿No podrían los vigilantes ocuparse de 
hacer el reparto equitativo de sillas? 

Esperamos que la empresa aumenta rá el 
número de acomodadores para evitar abu
sos, que le perjudican. 

En el teatro de Apolo se activan los en
sayos del juguete en tres actos Bl desquite 
original del reputado autor D. Ceferino 
Palencia, cuya producción se pondrá en 
escena el sábado de la presente semana 
según tenemos entendido. 

* * 
Desde mañana comenzarán á ponerse 

obras de gran espectáculo en el teatro me
cánico situado detrás del obelisco del Dos 
de Mayo. 

Es en su género este teatro de Marionet-
tes tan perfecto, que llama la atención, no 
sólo de sus habituales y diminutos espec
tadores, sino de muchas personas mayo
res, que acuden á su recinto para pasar 
agradablemente algunas horas de la no
che. 

iuncionea para l)og 
APOLO.— A las nueve .—Turno 2.° 

par.—Carrera de obstáculos.—Cambio de 
vía. 

A L H A M B R A . — A las nueve.—La le
vita.—Cuadro de la Campana de Huesca. 
Anda, valiente. 

PRICE.—A las nueve y cuar to .—Aladí -
no ó la lámpara maravillosa.—Los sal t im
banquis.—Rotaciones ginásticas.—Los cé 
lebres clowns Wardin i , Harvey y Medrano 
con su elefante. 

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 
nueve,—¡Al jardín, señores!—Viva Espa
ña (baile).—Artistas. 

LICEO DE CAPELLANES.—A las 
ocho y media.—Fuera.—Los aldeanos de 
París .—El caballero particular.—La cla
vellina.—Doble trapecio por la familia 
D'Osta.—¡A la pradera! 

BOLSA.—De nueve á una de la noche 
Canto y baile flamenco, amenizando la 
función en los intermedios, la orquesta H . 

.de conciertos. 



baceta í i l t r í p m a l 

MADRID 29 DE JUNIO DE 1881 

Los periódicos conservadores se han 
propuesto tener á diario sobre el ta
pete la cuestión de la régia preroga-
tiva sin tener en cuenta el inconve
niente que ofrece el convertir tan res
petables asuntos en materia de polé
mica. Mientras los conservadores han 
ocupado el poder, la prensa liberal-
dinástica ha sabido guardar todos los 
respectos que las instituciones se me
recen , y jamás ha provocado una 
discusión tan contraria á la índole 
del sistema constitucional como la 
que ahora han suscitado los órganos 
canovistas. 

La corona no falta á la constitución 
cuando disuelve unas córtes ni este 
hecho es un golpe de Estado en nin
gún caso ni circanstancm. Los mi
nistros responsables que aconsejen al 
Monarca la disolución de unas córtes 
ó que le aconsejen un cambio de mi
nisterio, proceden legalmente en to
das las épocas del año porque acon
sejan el ejercicio de los dos actos q ue 
distinguen precisamente el régimen 
constitucional del régimen parlamen
tario. 

La teoría que suponen legítima los 
conservadores es inadmisible en bue
na doctrina constitucional. ¡Qué de
cimos inadmisiblel absurda de todo 
punto; porque llevada á la práctica, 
haría imposible la monarquía consti
tucional. 

Figurémonos que un gobierno deja 
llegar el mes de Febrero sin presentar 
los presupuestos á las Córtes; pues 
según las teorías de los conservado
res, ya tiene asegurado el poder hasta 
primero de Julio, y la única manera 
directa que tiene el monarca de inter
venir en la marcha política de su país 
resulta ineficaz por la tercera parte 
de un año. 

Es decir, el artículo constitucional 
que confiere á la Corona la facultad 
de nombrar y separar libremente á 
sus ministros, sobra en la constitu
ción, ó por lo ménos, debe modificar
se en esta forma: 

«El rey nombra y separa libremente 
sus ministros durante el primer mes 
del año y los seis últimos; pero de 
ninguna manera en los cinco res
tantes.» 

A esta absurda consecuencia condu
cen derechamente las novísimas teo
rías expuestas por los conservadores, 
que ahora se manifiestan acérrimos 
defensores de los fueros del Parlamen
to, sacando á relucir constantemente 
sus célebres mayorías. 

El Sr. Cánovas del Castillo y sus 
compañeros de Gabinete habían fal
tado á la ley de Contabilidad, puesto 
que para el 11 de Febrero no tenía 
preparados los presupuestos ni siquie
ra hechos los trabajos preparatorios. 

Pero es más.- en los primeros dias 
de Febrero, en vez de disponer los 
presupuestos para su discusión, ha
bían confeccionado un proyecto de 
ley para cuyo desarrollo y plantea
miento se necesitaban unos cuantos 
meses, de modo que, aprobado aquel 
proyecto y sin arreglar los presu
puestos, lo que debió hacer la Corona 
ajuicio de los conservadores, es man
tener en el poder al Sr. Cánovas, au
tor de esta red tendida al ejercicio de 
la real prerogativa. 

Se cansan en vano los conservado
res; del mismo modo que esas artima
ñas no han prevalecido, del mismo 
modo alcanzarán escaso ó ningún éxi
to en el país, las declamaciones á que 
se han entregado ahora. 

líín preambula. 
lié aquí el que precede al decreto 

que ayer publicó la Gacela prorogan-
do los presupuestos de 1881. 

MUSISTKRIO DE HACIENDA. 
Exposición.—Señor: Disueltas las Cór

tes del Reino sin habersi autorizado pre
supuestos generales de ingresos y gastos 
para el próximo año económico, es indis
pensable, y por todo extremo urgente, pro
veer á esta necesidad de la administración 
del Estado con arreglo á lo que establece 
el párrafo segundo del art. 85 de la Cons
ti tución de la monarquía . 

Con tal motivo, el ministro que suscri
be tiene que exponer á V. M. algunas con
sideraciones encaminadas á indicar cuáles 
son en el dia las necesidades de los servi
cios públicos, y en qué términos entiende 
que debo hacerse uso de la autorización 
constitucional. Por causas diversas el pre
supuesto de gastos del año que termina ha 
exigido diferentes ampliaciones y modifi
caciones de crédito, de las cuales unas tie
nen que subsistir totalmente en el inme
diato, porque, representando servicios de 
carácter ordinario, es de esperar que con
tinúen sin alteración los motivos que las 
dieron origen, y otras no deben proseguir, 
porque, autorizadas por una sola vez, y 
realizado ya el gasto para el cual fueron 

concedidas» ú otorgado el gasto en concep
to de extraordinario, carecerán de objeto 
durante el nuevo año económico. 

Encuéntrase en el primer caso, aparte 
del fnustosucesodel natalicio de S. A . R. la 
princesa de Asturias, que modificó ipso 
facto los créditos legislativos con arreglo á 
la ley de 26 de junio de 1876, la necesidad 
de satisfacer sus haberes al presidente de 
la delegación española en la comisión mix
ta establecióa en Bayona para la fiscaliz'i-
cion del rio Bidasoa, y la determinación 
de los convenios sobre límites, así como la 
de abonar también las diferencias de suel
dos que reglamentariamente corresponden 
á los oficiales generales que forman la sec
ción de reserva; el aumento de los servi
cios de correos y telégrafos; la creación de 
la inspección general de la Hacienda pú
blica, y de una sección en la Intervención 
general para rendir las cuentas atrasadas 
del Estado, y otros varios motivos que han 
dado márgen durante el año que espira á 
resoluciones del gobierno, alterando inevi 
tablemente las cifras del presupuesto con 
las solemnidades que establece la ley de 
contabilidad. 

Los créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito que no deben continuar 
en el año inmediato son los que con igua
les solemnidades se han otorgado para ter
minar la cárcel-modelo, las dependencias 
del palacio de Buenavista y el cuartel l la
mado de Guardias de Corps, así como para 
construir una línea telegráfica de Pons á 
Puigcerdá por Seo de Urgel, ensanchar el 
lazareto de S;in Simón y atender á repara
ciones urgentes del ediíicio que ocupa la 
Presidencia del Consejo de ministros; y de 
igual manera las modificaciones produci
das por los gastos de fabricación de taba
cos y de cédulas personales, por la limpia 
de la acequia del Jarama, por obras de re
paración en varios edificios del Estado que 
ocupan oficinas de la Administración eco
nómica, y por la precisión que ha existido 
de ocurrir al alivio de los perjuicios que 
irrogaron recientes inundaciones. 

Los antecedentas expuestos acreditan sin 
n ingún esfuerzo de demostración la nece
sidad evidente de que el presupuesto del 
próximo año económico quede autorizado 
desde luego como se hizo en 1875-76, con 
las modificaciones de que fué objeto el an
terior, y que reclamen obligaciones inex
cusables ó atenciones preferentes del ser
vicio, todas de carácter ordinario. 

No de otra suerte resul tar ían observados 
preceptos legislativosqueimponen el cum
plimiento de los más sagrados deberos del 
Estado; ni la Administración pública po
dría desarrollar su acción con el desemba
razo y la regularidad necesarias, condicio
nes esenciales de toda gestión económica 
bien ordenaría. 

El aumento en el interés de las deudas 
del Estado, que á partir del 1.° de 1882 
concedió la ley de 21 de julio de 1876, 
obligará también á ampliar los créditos 
de esta sección de presupuesto; pero como 
tal necesidad no es inmediata, puesto que 
la elevación del interés comprenderá so
lamente el segundo semestre del año eco
nómico, el gobierno no considera preciso 
anticipar ninguna resolución en la mate
ria; pues reuniéndose las Córtes con mu
cha anterioridad, y debiendo serles pre
sentado un presupuesto donde esta cues
tión ocupe su debido lugar para el cum
plimiento de lo estipulado, no proceda 
por el momento alterar el presupuesto 
vigente,. 

A l planteamiento del inmediato puede 
surgir una duda, suscitada ya en análogas 
ocasiones en que, como ahora, se ha usado 
de la autorización de la ley por no haber 
sido posible poner de concierto las tareas 
de los Cuerpos Colegisladores con las ne
cesidades de la Administración del Es
tado. 

Ha versado la duda sobre la continua
ción de los créditos que en favor de deter
minadas personas ó entidades jurídicas 
comprenden los presupuestos generales de 
gastos, para devolver ingresos indebida-

| mente realizados en años anteriores ó para 
satisfacer obligaciones ó formalizar pagos 
que, careciendo de crédito legislativo, cor
responden también á ejercicios definitiva
mente cerrados. 

Con vario criterio ha sido resuelto este 
punto, aunque el espíritu de la ley lo de
cide satisfactoriamente. 

En 1875 76, cuando se decretó la conti
nuación del presupuesto anterior, hubo de 
autorizarse sin vacilar la inversión de estos 
créditos, concediéndoles por real óden de 
13 de Agosto de 1875 el carácter de pre
ventivos. 

En 1879 80 se resolvió el caso en contra
río sentido, aunque exponiendo la doctri
na legal de que, cuando en un año econó
mico tiene que regir el presupuesto del 
anterior, el nuevo ejercicioencuentra abier
tos para los servicios que les son propios 
todos los créditos votados y sancionados 
en el año precedente; no existiendo, en su 
consecuencia, impedimento algubo en 
cuanto á la facultad de aplicar á dichos 
créditos el pago de las obligaciones que se 
contraigan. 

El gobierno de V , M. entiende que esta 
teoría se ajusta por completo á la recta i n 
terpretación de la ley, y sírvele; por lo tan
to, de fundamento para proponer la con
tinuación de los expresados créditos. 

El hecho, sin embargo de haberse dicta
do resoluciones discordantes, le impulsa 
para que su criterio no sea redargüido de 
injustificado, á exponer algunas conside-
racianes que dan cabal idea de la natura
leza de los servicios á que se destinan los 
repetidos créditos legislativos. 

No es posible desconocer que las devo
luciones de ingresos indebidos y las obl i 
gaciones de ejercicios cerrados constituyen 
gastos de carácter constante, y que en tal 
concepto figuran en todos los presupues
tos del Estado. 

Más innegable es todavía que la ley fun
damental, al autorizar en absoluto la con

tinuación de los crédiios del ejercicio an
terior, no excluye n ingún servicio perma
nente. 

Concurre en los expresados gastos, como 
en otros muchos, la inevitable circunstan
cia de que en unos apos son más cuantio
sos que en otros, y la de que cuando no-
minalmeute se les detalla, varían necesa
riamente las cantidades acreedoras; pero 
el servicio, por su propia naturaleza y por 
su condición genérica, es siempre el mis
mo, tiene idéntico origen y reviste, en su 
consecuencia, el carácter de obligación or 
dinaria. Destinándose, pues, los repetidos 
créditos a tales servicios, no se ofrece oca
sión para -suponer que se da á los fondos 
públicos otro empleo que el determinado 
en el presupuesto, ni que se falta á la ley 
en la/ aplicación ni en la distr ibución de 
los ingresos que constituyen el haber de 
la Hacienda. 

La resolución que en su consecuencia 
se propone á V. M . , no sólo se conforma 
de una manera absoluta con el espíri tu 
de la ley, sino qae está inspirada en ele
mentales principios de equidad, porque el 
aplazamiento indeterminado, por motivos 
ajenos á los acreedores, de la devolución 
de cantidades cuyo cobro impiocedente 
está confesado por el deudor, ó del pago 
de obligaciones solemnemente reconoci
das, equivale á causar perjuicios indebi
dos con mengua del prestigio de la A d m i 
nistración, y aun del crédito del Estado. 

Hasta tal punto han sido tenidas en 
cuenta estas consideraciones por el gobier
no anterior, no obstante la resolución de 
que se ha hecho méri to, que reconociendo 
en las devoluciones de ingresos indebidos 
el carácter de servicios urgentes, y agota
dos ya los créditos legislativos de los pre
supuestos de 1876-77 y de 1878-79, propu
so en una ocasión á las Córtes, y acordó en 
otra la ampliación de esos créditos, modi
ficaciones que, con arreglo á los artículos 
40 y 41 de la ley de Adminis t ración y eon-

| tabilidad, quedaron sancionadas respecti-
' vamente por la ley de 20 de junio de 1877 

y real decreto de 13 de mayo de 1879. 
En consecuencia de todo lo expuesto, el 

ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, tiene la honra de so
meter á lo aprobación de V . M . el adjunto 
provecto de decreto. 

Madrid 28 de junio de 1881. 

íjecl)a$ g Mellos 
Dice E l Tiempo, que si se hubieran 

de castigar ios abusos electorales co
mo merecen, ya debían estar los mi
nistros actuales en el banquillo de los 
acusados. 

¿Y los ministros conservadores, dón
de debían estar? 

Conteste el colega. 

Después de haber dicho á M Cro-
nisla que el Sr. Cánovas, en la época 
en que mandaban los conservadores 
calificó de café cantanle al Ministerio 
de la Gobernación, preguntamos al 
colega: 

«¿Qué dice á esto el órgano de los 
húsares?» 

«Que es menlira», contesta el citado 
órgano. 

Como se vé, la frase nada tiene de 
culta, pero en cambio es muy propia 
de ciertos aficionados al canle.m 

De La Disensión: 
«El Cronista califica ayer de hecho de 

fuerza el decreto de disolución de Córtes. 
»Pero los húsares , ¿qué se hicieron?» 
Respuesta de E l Cronista: 
«Protestar enérgicamente en nombre de 

la ley violada.» 
Las protestas, en nombre de la ley 

violada, hacen el mismo efecto publi
cadas en la prensa conservadora, que 
el que produciría el ver á un santo 
con un par de pistolas. 

Escribe un diario de la conserva
duría: 

«Los periódicos ministeriales, después 
de leer la Declaración de nuestro partido, 
nos dan calabazas. 

¿Y cómo nos hemos de ofender si no tie
nen otra cosa que dar?» 

El colega debió haber dicho: 
«¿Y cómo nos hemos de ofender si 

las merecemos?» 

De E l Imparcial: 
«Dice E l Correo que las excitaciones d i 

rigidas al gobierno con moiivo de los su-; 
cesos de Oran, si bien son patrióticas, 
adolecen de poco conocimiento de Iw rea
lidad de las cosas. 

Juzgando por la realidad de las cosas, 
probablemente no registrar ía nuestra his
toria ninguno de los grandes actos de pa
triotismo que la ennoblecen. 

El patriotismo es poco diplomático.» 
Se nos ocurre preguntar: ¿consisti

rá el patriotismo en tirar la casa por 
la ventana? 

De un periódico del canonismo: 
«Preguntan los amigos del Gobierno qué 

haremos nosotros en la próxima contienda 
electoral. 

Lo que podamos y lo quedebamoshacer. 
Pues entonces harán ustedes muy 

poco. 

E l ¿Vtmwtapublica hoy un artículo 
que llama Informalidades. 

Todos los que escribe debería lla
marlos así. 

Porque ocupándose de su política, 
les reconocemos una cualidad. 

La de estar en carácter. 

Afirma La Epoca: 
«Aguílfi generalidad se cuida poco de 

que las leyes sean acatadas.» 
Ese aqui debe entenderse en el 

campo conservador. 
Y aciertan. 

Dice un periódico conservador: 
«El artículo de l a Iberia de ayer no tie

ne otra cosa nueva; sé reduce la i i l t ima 
parte á sospechar de nuestra fé ¡monár
quica.» 

El colega debe estar agradecido á 
La Iberia. 

Porque se contenta con sospechar. 

Leemos en un diario conservador: 
»Cierto periódico constitucional t i tula 

uno de sus art ículos enseñar la oreja. 
Los amigos de Cánovas debían lla

mar á los suyos Enseñar los dientes. 

Lo que le sucede al gobierno, y lo 
que le sucederá, según el órgano de 
los húsares: 

«Como no sabe á dónde vá, no piensa en 
lo que hace; como vive al dia, nada le 
importa prometer para no cumplir; como 
no está apegado más que al afán de ganar 
algunas !;oras, ofrece en prenda su pala
bra, y obtiene benevolencia interesada, en 
unas partes, y en otras confianza temero
sa. Cuando ambas se acaben, si el país 
está todavía para bromas, oiremos la car-
csjada con que será despedida para siem
pre la política informal deesteMínisterio.» 

Este párrafo pertenece á un artícu
lo que el colega titula Informali
dades. 

Si hubieran de referirse todas las 
que ha cometido el partido -conserva
dor, ¡cuántas páginas podrían lle
narse! 

Por eso no inspiran benevolencia 
en parte alguna, ni confianza, ni sí-
quiera temor, apesar de su declara
ción tremebunda, que el país ha pre
senciado impasible, lo mismo que vió 
su caída el 8 de Febrero. 

Los conservadores hablan de infor
malidades y de carcajadas, cuando en 
aquellas son maestros y estas las han 
oído muchas veces, en medio de la 
silba inánime del país. 

telegramas 

Oficial 
La Gaceta de ayer contiene las siguien

tes disposiciones: 
Grácil y Justicia.—Real órden resolvien

do que los registradores de la propiedad 
no puedan calificar por sí los documentos, 
ni autorizar con sus firmas los asientos de 
los mismos en los libros del Registro, siem
pre que ellos ó sus respectivos cónyuges ó 
parientes del cuarto grado de consangui
nidad ó segundo de afinidad, tengan al
gún interés en dichos documentos. 

Guerra.—Real decreto autorizando al d i 
rector general de arti l lería, para que los 
parques de Tarragona y de Santa Cruz de 
Tenerife, procedan á la venta de varios k i -
lógramos de acero y hierro inút i les . 

Gobernación.—Realórdendeclarando que 
no ha lugar á resolver el expediente rela
tivo ¿ la suspensión de varios diputados 
provinciales de Málaga, decretada por el 
gobernados de la provincia. 

Ultramar.—Real decreto nombrando vo 
cal de la comisión de codificación de las 
provincias de Ultramar, á D. Vicente Her
nández de la Rúa . 

—Otro disponiendo que en el año eco
nómico de 1881 á 82, rija en las islas de 
Cuba y Puerto-Rico los presupuestos de 
1880-81. 

Hacienda. — Real decreto disponiendo 
que en el año económico de 1881-82, rijan 
los presupuestos de 1880-81. 

—Otro concediendo al presupuesto del 
ministerio de la Guerra, correspondiente 
al actual año económico tres suplementos 
de crédito. 

—Otro concediendo al presupuesto del 
ministerio de Marina, correspondiente al 
actual año económico, cinco suplementos 
de crédi to . 

La de hoy contiene las siguientes dispo
siciones: 

Guerra.—Reñí Decreto trasfiriendo en el 
presupuesto de gastos del ministerio de la 
Guerra para el año 1880 á 1881 los crédi
tos que se expresan. 

—Real Orden determinando la ant igüe
dad que debe acreditarse á varios oficiales 
de Cuba, procedentes de fuerzas móviles de 
la Península . 

Hacienda.—Real decreto concediendo al 
presupuesto del ministerio de la Goberna
ción, correspondiente al año económico de 
1880-81, un crédito extraordinario para 
cubrir los Gastos que cause la concurrencia de 
España á la Exposición de electricidad y al 
Congreso internacional de etectricistas que 
han de celebrarse en París. 

Gobernación. — Reales Ordenes confir
mando lasuspensíon délos ayuntamientos 
de;Hornachuelos (Córdoba) y Villanueva 
del Campo (Zamora), y alzando la del de 
Azpeitia (Guipúzcoa 4 

Par i s 29. 

En la Bolsa se ha cotizado: 3 por loo 
francos, 85,90.—5 por 100 id . , I i g^O 0}0.~. 
Exterior español, 00 0[0..—Interior, 26 0\0 
— Deuda amortizable interior, 45 OjO 
Exterior, 00 OjO.—Obligaciones de Cuba 
507-50.—Consolidados ingleses. lOOlO^e' 

13olsin: 3 por 100 interior español, 26 
1 ^ . - Exterior, 24 3i4. - Amortizable 
interior, 00 0(0.—Exterior, 45 l i l 6 . — O b l i 
gaciones de Cuba, 507*50. 

Par i s 29. 
Los Diputados por la Argelia se han 

reunido hoy para ponerse de acuerdo res
pecto al debate de mañana sobre los gra
vísimos sucesos ocurridos en la provincia 
de Oran. 

Han acordado atacar solamente al go
bernador general de la Argelia Sr. Alber
to Grevy; pero se teme que las consecuen
cias de la votación comprometan la exis
tencia del ministerio. 

La opinión pública se muestra muy 
preocupada sobre la cuestión argelina á 
medida que se va haciendo luz sobre los 
acontecimientos ocurridos allí, y se espe
ra para mañana debate important ís imo. 

Constantinopla 29 

Ha terminado la causa que se estaba si
guiendo sobre la muerte del ex-sultan Ab-
dul-Aziz. 

Los acusados subalternos han sido re
conocidos culpables en el delito de asesi
nato. 

Otros acusados entre los cuales se halla 
el ex-gran Visir Mídhat Bajá han sido de
clarados cómplices. 

Hoy se publicará la sentencia. 
Se crée que la mayor parte de los reos 

serán condenados á muerte. 

P a r í s 29. 

Regresan á Par ís los comisarios france
ses encargados de negociar el tratado de 
comercio entre Francia é Inglaterra. 

Es probable que las negoeiacíones se 
reanuden en esta capital. 

Roma 29. 

Se han hecho nuevas prisiones en dife
rentes puntos de I tal ia , á consecuencia de 
las demostraciones anti-francesas que se 
han intentado. 

E l Gobierno está resuelto á obrar con la 
mayor energía. 

B e r l í n 29. 

El príncipe de Bismark ha tenido unís 
recaída en su enfermedad. 

Se cree que durante mucho tiempo no 
podrá dedicarse á los negocios públicos. 

Constantinopla 3 0 . 

Los periódicos turcos anuncian que el 
gobierno otomano ha mandado cuatro bu
ques de guerra más á las aguas de Trípoli. 

Se cree que Francia ha rá observaciones 
sobre el envío de estas fuerzas navales en 
vista de la proximidad de Trípoli á la re
gencia de Túnez, 

P a r í s 30. 

Se espera con grande interés el debate 
de esta tarde en la Cámara de diputados 
acerca de los desastres de la provincia de 
Oran. 

La interpelación según el acuerdo con
firmado ayer por todos los diputados de la 
Argelia, tendrá por objeto demostrar que 
el gobernador general Sr. Alberto Grevy, 
dió pruebas de imprevisiones adoptando 
las precauciones necesarias desde el prin
cipio de la insurrección de las tribus. 

Se referirán los sucesos ocurridos en las 
inmediaciones de Saída, según datos y no-
ticiBS que han recibido los diputados as 
como los sucesos que precedían á aquellos 
desastres. 

Se espondrá la verdadera situacisn dala 
Argelia y particularmente de la provincia 
de Oran, y se pedirán al gobierno declara
ciones explícitas acerca de las medidas 
que piensa adoptar á fin de restablecer la 
tranquilidad en el país sin perjuicio de 1» 
información amplia que debo habrirse so
bre los hechos ocurridos. 

Viena 30. 
En las elecciones verificadas en Hungr í a 

han tenido mayoría los ministeriales. 

P a r i s 30. 
Se encuentran ya en Paria IPI mayor 

parte de los delegados estrangeros de la 
conferencia monetaria que reanudará sus 
sesiones pasado m a ñ a n a . _ 

IMPEENTA DE L A G A C E T A U N I V E R S A L | 
Calle de la Reina, núm. 8, piso bajo. 
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A D V E R T E N C I A . 
Habiéndose empastelado la plana 3.a al entrar 

este número en prensa, nos vemos obligados á 
publicarle sin ella. 
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Encargada de recibir nuestros anunrAos 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
Encargada de retilir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

ESTÜD10S SOBRE LA HISTORIA DE LA HÜMA11ÜAD 
P O R F- L A U R E N T 

Traducción de GabinoLizárraga, 18 tomoa en 4 0, de más de 600 pág-inas cada uno 
Se venden juntos ó separadamente al precio de 24 rs. tomo en Madrid, y 30 en pro
vincias. Kstá en prensa el tomo 15 y último, que falta de la obra. Los pedidos á. José 
Añilo, calle de Tudescos, 5, librería. Madrid. En la misma hay un gran surtido de 
obras antiguas y modernas. 

BAÑOS DE U IHUERA DE ORDUÑA, V I Z C A Y A 
Aguas cloruradas sódicas sulfatadas ferruginosas 

Eficacísimas contra las enfermedades escrofulosas, herpéticas, reumáticas, de las 
vías di/estivas, matriz, etc Instalación balne^iígica compleja. Situación excepcio
nal en la línea férrea. Dos trenes diarios para Madrid y Bilbao. Temporada oficial. 
15 de Junio á 15 de Setiembre. 

CONFITERÍA DE TEJADA 
Gran depósito de cajas para dulces; gran novedad para bodas y bautizos; precios 

de fábrica. 

Calle de las Huertas, 20, frente á la del Principe 

DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
como queda dicbo. tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bern'ardo, 42. droguería; Atocha. 18. 
guanter ía ; idem 87, droguería; León. 38. droguer ía ; Moutera. 36. comercio de 
sedas; Cava Baja, 40. droguería; Fuencarral. 1, comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Beal del Barq uillo. H . droguería; Maldonadas, 9, droguería; Hortaleza. 
16: droguería; Desengaño, 11. comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mon
tera 21, tienda; plaza de Santo Domingo. 1. comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
guer ías ; Isabel la Católica. 33, droguería . Pez 24, y Fuencarral. 29, perfumería 
de Villalon , 

Depósito central, calle Mayor, 56. comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias. 

S PRAST 
PROVEEDOR DE LA R E A L CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto. 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco a mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el ü u m i n de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. . , , . . 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y del 
estranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de "Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flaudes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estauuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que íe expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L 8 
F A B R I C A DE B A R N I C E S Y T I N T A DE I M P R E N T A 

D E A N T O N I O M O L E R O 
Las mejoras que he introducido en mi fabricación, me permiten ofrecer á los se

ñores impresores t inta á cuatro rs. libra, y desde dicho precio hasta 24 rs libra. 
La tinta de ests periódico es de 4 rs. libra, de dicha fábrica. 
Los pedidos sa harán PASEO DEL OBELISCO, número 1, Madrid. Chamberí. 

V T Í ^ A L L O N a A . 7 ' 
Dueño de la Sastrería del Clavel, calle del mismo nombre,núm. 1, ofrece al inte

ligente pueblo de Madrid los géneros de la presente estación y las hechuras inme
jorables. 

Se hallará constantemente un pequeño, vanado y bien entendido surtido de ro
pas hechas. 

Especialidad en levitas y fraques. 
Los precios muy arreglados 

C a s a en Barcelona 

T E R M Ó M E T R O S DE S I M P A T Í A 
Este pequeño aparato ofrece ana gran novedad, pues gracias á él se sabe la pa

sión que más domina, marcando el que es enamorado, fiel, infiel, celoso, etc. 
A t o c h a , 27.—L.os T i r o l e s e s , l o c a l n u e v o 

AGENTES ECLESIASTICOS O SEGLARES 
Para desarrollar un pensamiento de trascen íencia suma, que entraña la más cul

ta civilización, cuyos efectos están al alcance de todas las fortunas, se necesita un 
agente especial en cada capital de provincia y en otras que tengan igual ó mayor 
camero de almas, así en lá Península como en Oltramnr. Por medio de una copibina-
fion de medallas especiales, que forman el árbol genealógico, de que hoy carecen las 
amiiias, se van á celebrar los actos más trascendentales de la vida para legarlos á 
la pusteriiad, empezando perlas bodas y bautizos, órdaueí sagradas y profesiones 
religiosas, obtención de tí tulos académicos, doctorales, prefesiona es, hasta el úl t i 
mo trance de la vida del individuo, hasta la muerte inclusive del hombre, entre las 
cuales figura la del eminente poeta D. Pedro Calderón de la Barca. 

El agente tiene desde luégo de su parte al clero parroquial y á ^ oocif dad ver
daderamente ilustrada; réstale sólo llevar la persuasión á una parte de las clases 
menos acomodadas. 

Los emolumentos están en relación directa con su propaganda, y de aquí el que 
no necesiten fianza. Necesitan, pues, una actividad á prueba, sin la cual sería infruc
tuosa su ges-tion. Dirigirse en correspondencia franca á D. Victorino González, sn 
autor. Carretas. 15 y 17, tercero. Los agraciados obten-irán las instrucciones necesa
rias en la semana próxima. 

C O C H I L L O S D E UNA SOLA P I E Z A 
Los eternos á 4 ra ; tomando por inedia docena á 22 rs. Se garantiza su buena 

i calidad. 
Atocha, 27, frente a l ministejfio de Fomento 

! O i m A S e n V e S t a ' 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Margot.—Historia 
'tte.—Lí 

Miau PiTisott, por Alfredo de Musset. Precio: UNA. PESETA. 
Estas precioens novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 

el reputado nombre d« su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales l ibrerías y en la A-dministracion da la GACETA UNIVERSAL. 

Musset. Precio: SEIS l i l i A LES 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camil 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca 
3t. Precio: UNA PESETA 

uiüuuiuiiJiumií 
el nuevo corsé-faja mode-

*. A^f/TA ^ 1° Para sujetar y dismi-
e v a o ^ n u i r ei vi¿Qtre é impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir coi elegancia. 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España y en el extran
jero. 

Estos corsés han obtenido el premio en 
la Exposición universal de Paris. 

Mayor. 56. Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

BUEN LUSTRE. MEJOR COLOR Y 
planchado perfeccionado coa la azuli

na, un real hoja. 
Con este preparado se obtienen todas 

estas ventajas que se indican. Pruébese. 
Los Tiroleses, Atocha, 2,7. local nuevo. 

LA V E N E C I A N A 
Admirable preparación sin r i 

val para teSir ias lantáneamente 
el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: l.1 Quedar teñido el ca
bello y la barba tan luégo como 

sa seca; es decir, en el breve tiempo de 
tres cuartos de hora. 2.'Permanecer teñi
do por espacio de dos meses. Y 3." No ser 
necesario ántes lavar ó desengrasar el ca
bello y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de •venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; Almería, co
mercio de D Juan Pecino; Burgos, pelu
quería y perfumería de D. Santiago Con
de, Espolón, 44; Badajoz, D, Jerónimo 
Rodríguez, calle da San Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jáuregui ; Coruña, 
Florida. 25; Cartagena, señores Roig 
hermanos; Ferrol, Real. 121. guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, T; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia Azul, 
id . . 16,; Bazar Veneciano; Málaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10. guantería; 
Sevilla. Sierpes, 60; Valladoii i . Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco. 3 y 4; Valencia, calle de San V i 
cente, 22; Tafalla, calle de ía Compí.ñía, 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja. D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian, San JíTÓoimo. 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma 
yor. 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
drog-iería y perfumería de D. Domingo 
B'rutos. 

Los pedidos al pormayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor. 56. comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. i 

LO PRIMERO EN UNA CASA BS LA 
economía. Con el ya ventajosamente 

conocido salvatubos se evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran eco
nomía pues es grande el consumo que de 
este artículo se hace. 

A 2 rs. el salvatubos. 
Atocha, 2I7, local nuevo de Los Tiro 

L A NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los dias 5. 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impíesa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO 1)E SÜSCRICION-. 
Madrid: 40 rs, al año. 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 al año. 28 semestre y 16 

trimestre. 
Administración: Mesón de Paredes, 17, 

principal, Madrid, 1 

CUBIERTOS DE METAL BLANCO GA-
rantizados: pudiéndose limar si se de

sea á la vista del comprador. Precios fijos 
y económicos, á 12.14 y 24 rs. Los hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses,—Atocha, S7 
frente al ministerio de Fomento 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S 
da 

OLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA 

P&R& M & N I L i 
El 22 de Junio saldrá de Cádiz y el 

28 de Barcelona el nuevo y magnífico va
por español 

R E I N A M E R C E D E S 
luformes: D. M. A . Amtisátegui . en Cá

diz.—Sres. Olano. Larrinaga y C.°, Mer
ced. 18. Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega. 23 y 25. 

COLIGIO DE I W E S . - M I I C O 2. 
Sección especial de primera enseñanza 

para ingresar en la segunda de Setiem
bre. 

E V E 1 E N 
veinte libros que contienen una colección 
de Reales órdenes publicadas por el Mi
nisterio de la Guerra desde el año 1843 
al 1880. 

Paseo de San Vicente, 12. principal iz
quierda. 

ROVIRA V ü L D É S H í R M O S 
Carbones de piedra y cok. á 10 rs. quin

tal en el depósito, á 12 rs. quintal por 
carros á domicilio, y á 13 rs. los quintales 
sueltos. 

Se reciben avisos en las oficinas, trave
sía de Bringas, ] , principal izquierda, y 
Arenal, 16 establecimiento de litografía 
y almacén de papal. 

MAQUINAS PORTÁTILES PARA HA-
cer toda clase de helados sin nieve, 

| desde dos duros á treinta. Despacho: 
; Fuencarral, ST. Depósito donde se hacen 
| experiencias de 7 á 9 y de 4 á 5: Cid, 5. 
1 bajo. 

R E L O J E R Í A 
D E E . C O I L L A U T , C A L L E D E A L C A L A , 5 

^on los precios de «liquidación» se ofrece al pfibüco un grandísimo y variado 
surtido de relojes y cadenas «para caballeros»: remontoirs oro, áncora línea recta 
desde 720 rs ; p'ata, 100 r» ; plaqué, 100; níquel, 80. etc —«Para señoras»: sa
boneta oro, 360 rs.; remontoirs. oro Siso, guilloché esmaltado con pedrerías. 500 
540, 600, 640, 100, '740, etc.. etc. Juegos cadena v reloj de 800 rs. en adelante. 

Todos los relojes garantizados. Todo oro y plata de ley. 

Garant ía verdadera.—-Facilidad en los pagos 

Erard 

Pleyel 
Gaveau 

Bord 

Y A R M O N I U M S 
DE L A S MEJORES FÁBRICAS DE EUROPA 

E . G A L L E G O S 
33—MONTERA—33 

Establecimiento de primer órden 

Ü H O C O l i T E S , TÉS Y CSFÉS 

Mayor, 18 y 2< 
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J A B O N E S P A R A E L T O C A D O R 
Gran surtido y precios económicos, de los mejores y más acreditados fabricantes 

Atocha, 37.—Los Tiroleses, local nuevo 

CHOCOLATES 
DB 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

R I E D A L l i DE GBO 
E N LA E X P O S I C I O N D E P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importantes de España, y á fin d« | 

que no lo confundan con otros, erigir la verdadera marca y nombre. 

SASTRERIA MADRILEÑA 
ENTRADA POR EL PASAJE DEL CAFÉ DE MADRID 

Inmenso, variado y elegante surtido confeccionado de trajes para la presente tem-
porada, perfectamente construido y extraer lÍDariameate barato. 
Trajes paten novedad, de 180 y 200 rs 
Americanas id . , de 80 á 160 rs. 
Chaquete jerga id . . de80 á 280 rs. 
Levitas é imperiales, de 120 á 280 rs 
Sacos alta novedad, de 140 á 280 rs 
Sacos rusos paten, de 180 á 280 rs. 
Capas paño café, de -180 á fi60 rs. 

Riqueza, gusto y novedad en toda clase de géneros para medida, ya en negro, 
como en telas de fantasía. Extremada perfección en el corte y hechura 

Batas lana, de 80 á20O rs. 
Satines id . y ratina, de 120 á 200 rs. 
Pantalones paten. de 50 á loO rs. 
Idem castor y elasticotin. de 60 á 120 rs. 
Chalecos paten castor y cuero, de 30 á 60 

reales. 

Pantalones paten y tricot, de 70 á 170 rs. 
Idem satén tuplin y elasticotin. de 100 á 

180 rs. 
Chalecos vicuña y novedad, de 60 á 90 rs. 

Trajes paten, de 260 á 560 rs 
Idemjerga y vicuña, de 320 á 560 rs. 
Sacos diagonal y punto, 260 á 480 rs. 
Chaquets jerga y vicuña, de 200 á 320 rs 
Levitas castor y elasticotin,de 280á 5i)0 rs. 

Inmenso surtido en camisería, especialidad en madapolanes franceses, holandas, 
retortas, cuellos, puños, pecheras bordadas, chalecos de franela y auto; géneros de 
punto ingles y franceses y alta novedad en cretonas francesas con dibujos alegóri
cos, única casa que posee este artículo. 

C a r r e r a de San Jerónimo, 11. nrincipal 

G A C E T A UNIV 
MODO DE AJDQTJXRrR L A SUSCRTOION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 

LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo, 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A . 13, P R I N C I P A L 


